
Ministerio de Hacienda 

Salvador, 

Dirección: 

Asunto: 

~.lHl!STEfHO OE HAClEl'iDA 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

23 de diciembre de 2016 

GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
· asignaciones presupuestarias del Ramo de 

Justicia y Seguridad Pública. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"Nº 2004 San Salvador, 23 de diciembre de 2016 

De conformidad a lo que establece el Articulo 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y 
el Ar!. 61 de su Reglamento, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones del Ramo de Justicia y 
Seguridad Pública, así: 

ASIGNACION QUE SE REFUERZA: 

06 Administración del Sistema Penitenciario 
2016-2400-2-06-01-21-1 Reclusión y Rehabilitación 

ASIGNACIONES QUE SE DISMINUYEN: 

01 Dirección y Administración Institucional 
2016-2400-2-01-01-21-1 Dirección Superior 

22-1 
02-21-1 Administración General 

22-1 
03-21-1 Administración Financiera 

22-1 
04-21-1 Planificación 

22-1 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US $ 

54 

51 
54 
55 
56 
61 
51 
54 
55 
61 
51 
54 
61 
51 
54 
61 

3,678,542 

12,802 
47,647 

757 
116 

4,577 
11,547 
72,890 

1,901 
60 

1,648 
7,160 

280 
2,942 
8,164 

2.2~A· 
(y 

/ 
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02 Prevención, Participación y Reinserción Social 
2016-2400-2-02-01-21-1 Prevención y Participación Ciudadana 

22-1 
02-21-1 Centros Intermedios 

22-1 
03-21-1 Instituto Toxicológico 

22-1 
04-21-1 Comisión Nacional Antidrogas 

22-1 

03 Justicia e Iniciativas Legislativas 
2016-2400-2-03-01-21-1 Técnica Jurídica 

02-21-1 Índice Legislativo y Biblioteca Jurídica 

03-21-1 Academia Internacional para el Cumplimiento 
de la Ley (ILEA) 

04-21-1 Atención a Víctimas y Equidad de Género 

22-1 

Documentación, Control Migratorio y 
Extranjería 

!.\nlJSTE?.lü DE HACIHIDA 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US $ 

51 
54 
55 
61 
51 
54 
55 
61 
51 
54 
55 
61 
51 
54 
55 
61 

51 
54 
55 
51 
54 

51 
54 
55 
56 
51 
54 
55 
61 

51 
54 

9, 110 
45,347 
20,930 
1,934 
5,139 

86,335 
191 
69 

774 
8,655 

30 
730. 

3,550 
9,283 

50 
921 

5,879 
7,763 
3,530 

27 
685 

4,543 
38,590 

603 
9,140 
1,218 

34,504 
434 

7,175 

13,884 

9,62~~·/ 
(A/ 
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05 Seguridad Pública 
2016-2400-2-05-01-21-1 Dirección y Administración 

22-1 
02-21-1 Eficacia Policial 

22-1 

07 lnspectoría General de Seguridad Pública 
2016-2400-2-07-01-21-1 Servicio de lnspectoría 

22-1 

08 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades 
2016-2400-2-08-01-21-1 Academia Nacional de Seguridad Publica

Gastos Corrientes 
02-21-1 Unidad Técnica Ejecutiva- Gastos Corrientes 
03-21-1 Consejo Nacional de Administración de 

Bienes-Gastos Corrientes 

!.H~lST!:R10 OE HAC!EtlOA 

G0SlER/l0 DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

CANTIDAD 

us $ 

51 
54 
55 
61 
51 
54 
55 
61 

51 
54 
55 
61 

56 
56 

56 

200,120 
161,490 

341 
3,915 

490,850 
820,800 
68,431 

115,358 

28,958 
19,056 
1,138 

68,044 

900,385 
211,363 

82,906 
3,678,542 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, B. 1 Instituciones Descentralizadas no Empresariales, Apartado 11 

Gastos, en la parte correspondiente a las Instituciones Adscritas al Ramo de Justicia y Seguridad Pública, 
disminúyase las fuentes específicas de ingresos y las asignaciones de gastos que se indican, con las 
cantidades que a continuación se señalan: 

2401 Academia Nacional de Seguridad Pública 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

CANTIDAD 

us $ 

900,385 
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EGRESOS 
01 Dirección y Administración Institucional 

2016-2401-2-01-01-21-1 Dirección Superior 

22-1 
02-21-1 Administración General 

22-1 
02 Formación de Miembros para la Seguridad Pública 

2016-2401-2-02-01-21-1 Formación Académica 

INGRESOS 
Ingresos Corrientes 

02-21-1 Instituto Especializado de Nivel Superior 
22-1 

2402 Unidad Técnica Ejecutiva 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1622400 Ramo de Justicia y Seguridad Pública 

EGRESOS 
01 Dirección y Administración Institucional 

2016-2402-2-01-01-21-1 Dirección Superior 

02-21-1 Administración y Finanzas 

l.!HHSTERIO OE HACIEtHM 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

51 
54 
61 
51 
54 
55 
56 
61 

51 
54 
56 
54 
61 

51 
54 
51 
54 
55 

CANTIDAD 

US$ 

25,839 
34,530 
9,425 

'34,560 
514,750 

16, 125 
1,475 

41,745 

37,675 
120,031 
31,295 
25,055 
7,880 

900,385 

211,363 

26,274 
1,393 
2,694 

19,290 
1,889 

~J 



MHllS1Ef!IO OE 11.~.GIEllOA 

GOf:l!ElHHJ DE 

EL SALVADOR 
Ministerio de Hacienda UNÁMONOS PARA CRECER 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US$ 

03-21-1 Gerencia Programa de Protección 51 26,347 
54 17,156 

56 45,346 
22-1 61 1,439 

02 Apoyo Sectorial 
2016-2402-2-02-01-21-1 Educación Pública y Reforma Legal 51 44 

54 18,766 
02-21-1 Planificación y Fortalecimiento Institucional 51 28,980 

54 
03-21-1 Medios de Comunicación· 51 

54 

2403 Consejo Nacional de Administración de Bienes 

INGRESOS 
Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1622400 Ramo de Justicia y Seguridad Pública 

EGRESOS 
01 Administración de Bienes de Origen o Destinación Ilícita 

2016-2403-2-01-01-21-1 Administración de Bienes de Origen o 
Destinación Ilícita 

22-1 

COMUNfQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA, (F) CECACERES". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

51 
54 
55 
61 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

/frJ 
R9berio de Jesús Solórzano Castro 
VICEMINJSTRO DE HACIENDA 

3,603 
86 

18,056 

211,363 

15,093 
62,719 
3,597 
1,497 


